
SERVICIO AÉREO REGIONAL REGAIR CIA. LTDA. 

Notas a ios estadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ünancieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31 de diciembre de 2014 y 2013 
(en dólares) 

Nota 1. Constitución y operaciones 

SERVICIO AÉREO REGIONAL REGAIR CIA. LTDA. es una compañía de nacionalidad 
ecuatoriana, constituida mediante Escritura Pública otorgada en Quito, ante el Notario Sexto, Dr. 
Héctor Vallejo Espinoza el 11 de enero de 1995. 

El objeto principal de la compañía es e! transporte aéreo no regular de carga local y de pasajeros. 

Nota 2. Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

2.1 Declaración de cumplimiento 

La porc ión financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de infonnación financiera para Pymes (NIIF para PYMES) y 
sus interpretaciones adoptadas por el Comité de Normas Intennacíonaíes de Contabilidad ("lASB", 
por sus siglas en Inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia 
de Compañías. 

2.2 Base de medición 

LOb ct&taCÍOa fi) idñCici'Od dé íá CüiTiponia 56 réyiStran Süufc ¡3 baS£ u6 uéVenyadO. 

2.3 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar americano que (a moneda de curso legal en el Ecuador. 

2.4. Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformióaó con NííF para PYMES requiere que la 
Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
vaInmR rip Ins activos paRÍvns^ íngrR.'ifW y nastns rRpnr+adníi i nRRMltarinfi malfis podrían diffirir 
de esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 
recun"ente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en e! período en el cual la estimación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. 



Método de depreciación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La tasa de depreciación se presenta según e! siguiente detalle; 

% Depreciaci6n 

5% 
33% 
20% 

Equipos de Computación y Software 
Vehículos 

Valor Residual 

la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el 
activo ya hutjiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al témnino de su 
vida útil. 

La medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo de la compañía 
es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede medirse con 

planta y equipo no tienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir con fiabiiidad 
el valor residual de los componentes de propiedad, planta y equipo este es igual a cero (0). 

d. Deterioro del valor de los activos 

LciSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wñr  yiaiix  rYívIEo rüCjüicieii que Se aSÍmic el ÜMpOiLCf leCüpóraulc utf lú¿ dOtivO» CüáfiCiO óXiSÍa 
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro 
siempre que el importe en libros del at^ivo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida 
debe registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su precio de 
adquisición o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superávit por revaluación 
sí el activo se contabiliza por su valor revaluado. 

Anualmente la compañía analiza si existe índice de deterioro para establecer las respectivas 
estimaciones de conformidad con la sección 27. 

e. Impuesto de Renta Corriente y Diferido 

Hl iiTipucî bíü bOuré la luiild triüluyt: bí imputí&ÚJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAU I I I B M Í Ü y ü) üú^itúO.  Eí ¡miJuî fbíO Süui<:í ici i^fiiá  6t; 

reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto sobre ía renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades 
gravables, caicutado con base en la tasa de impuesto vigente a ta fecha de tos estados financieros. 



Costos que no fonnan parte de! costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 

a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 

b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de 
actividades publicitarias y promocionales); 

c Los costos de apertura del negocio en una nueva localizadón n dirigido a un nuevo segmento 
de clientela (incluyendo los costos de formación del personal); 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y 
equipo temiina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
dézyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \a foruid prevista pOi icx  yofériOid. 

Por ello, los costos incumdos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluyen en el importe en libros del elemento conrespondiente. Los siguientes costos no se 
incluyen en ei importe en libros de un eíemento dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA propiedades, pianta y equipo: 

a. Costos incurriríos cuando un elemento capa? de operar de la forma prevista por la oRrencia, 
todavía tiene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 

b. Pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desan^ila la demanda de 
los productos que se elaboran con e! elemento; y 

c. Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de la 
entidad. 

Medición del costo 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es eí precio equivafeníe al efectivo en la 
fecha de reconodmiento. 

Depreciación 

Se deprecia de fonna separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 
tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. 

La compañía distnouye el importe intctaimente reconocido con respecto a una partida ae 
propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de fomia separada cada una 
de estas partes. 

Vida Útil 

La vida Util de un activo se oetine en términos de (a uoiiaao que se espere que apone a ta 
Compañía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría implicar la 
disposición de los adjvos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido 
una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida 
útil de un activo puede ser Inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, 
es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 



2.5. Periodo económico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

2.6 Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

i ns ftstadns finannÍRrns al m de riiripmhrFízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rif> rada año snn apmhados por la .lunía npnfiral dft 
Socios los primenss meses del siguiente año en que se emiten los mismos. 

Nota 3. Resumen de las principales políticas contables 

Láa pOíiüOiiia de COi ií¿iLiÍiiU(̂ u nicas nVipOrLdt'tLéá bú uütjáiiáf'izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a üOi'iüriuáOiOi'i. 

a. Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica en el oibro de efectivo los recursos en caja y depósitos en bancos locales. 

b. Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. Las partidas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determínables, que no se negocian en un mercado activo. 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad según la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobnD. 

c. Propiedad, planta y equipo 

Los elementos de propiedad planta y equipo están medidos a su costo, que es Igual al costo 
histórico menos la depreciación acumulada. 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: 

á. 3u próCiO u n corúpra y cuáicjuícrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cüsío uirccíarncníc áú ' i uü iu íé pa ia pOncr a! ácüvo en 
condiciones de operadón para su uso destinado. 

b. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condidones de operación para su uso destinado. 

c Su predo de adquisición^ incluidos los aranceles de importación y los Impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisidón, después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio; 

d. Todos los costos directamente reladonados con la ubicadón del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 



La tarifa de impuesto a ia renta comente es del 22%, si el valor de las utilidades que se reinviertan 
en el país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
[júitízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Su aouviuau piuciui^uvá, ¡d tariía tonura und iBuucciori de cííez puntos poioéntudíés. 

Tai método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta nonna las 
diferencias temporales se identifican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducíbles (las cuales 
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por Impuesto representa una 
diferencia temporal gravabte, y un activo diferido por Impuesto representa una diferencia temporal 
deducible. 

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una 
probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras suficientes que permitan 
realizar ese activo. Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferida reconocido se reduce 
en ¡«3 lirsuiüd mi i^ut; iiu piubt^ult:; quu til bmiunuu üc iüipuc&lu mciiíut;. 

f. Cuentas por Pagar Comerciales.-

Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro 
activo financiero a otra empresa. 

g. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

ii. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en ei momento en que se incurren, 
por el método de devengado. 

i. Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, para compañías limitadas el 5% de la ganancia neta de 
cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 
equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es disíribuibíe 
antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas 

Nota 4. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Nota 5. Cuentas por cobrar 

A! 31 üe uiL-iéniuití üe 2014 y 2013 üOrt'wopOriuézyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a ÍOS tfiaíOicío püi uOuieii a veitiu» Oiiéiiiés 



originados por las ventas de servicios de transporte aéreo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nota 6. Propiedad, planta y equipo 

Se refiere a: 

Terrenos u s * 3,205,14 3.205,14 
instalaciones 46.876,31 46.876,31 
Muebles y Enseres 21.835,45 21.835,45 
Aeronaves 171.756,00 171.756,00 
Equipos de Computación 15.680,00 15.580,00 
Vehículos 624,11 624,11 
Otros Activos 300,00 300,00 
Depreciación Acumulada (^,968,02) (92.329,02) 

USSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 163.208.9T' 167^7,99 

Nota 7. Proveedores 

Se refiere a saldos por pagar a pnaveedores locales, al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el saldo 
por pagar es de US$ 23.930,85 

Nota 8. Capital social 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital de la Compañía es de US$19,08Q., dividido en igual 
número de acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una. 

Nota 9. Contigentes 

demandas laborales o de otras índoles significativas que deban ser consideradas como un Activos 
o Pasivos contingentes. 

Nota 10. Hechos ocunidos después del periodo sobre el que se Informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 
uOriOiQtí, en id úpiinOfi de id Aurniriíaiiduióii ue íci CCn'Mpdrn<a, pueudii díóOldi id iViáfOlia ue id 
compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya 
revelado en los mismos. 



originados por las ventas de servicios de transporte aéreo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nota 6. Propiedad, planta y equipo 

Se refiere a: 

Terrenos USS 3.205,14 3.205,14 
instalaciones 46.876,31 45.876,31 
Muebles y Enseres 21.835,45 21.835,45 
Aeronaves 171.756,00 171.756,00 
Equipos de Computación 15.580,00 15.580,00 
Vehículos 624.11 624,11 
Otros Activos 300,00 300,00 
Depreciación Acumulada (96.968.02) (92.329,02) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

USt 163.208,99 167.847,99 

Nota 7. Proveedores 

Se refiere a saldos por pagar a proveedores locales, al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el saldo 

por pagar es de US$ 23.930,85 

Nota 8. Capital social 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital de la Compañía es de US$19,080., dividido en igual 
número de acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una. 

Nota 9. Contigentes 

demandas laborales o de otras índoles significativas que deban ser consideradas como un Activos 
o Pasivos contingentes. 

Nota 10. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

Hasta ia fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 
COriO^Oá,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tíñ ie¡  üpiiiiún üc la Adrriirii&utiOiói'i ub ¡ci Ouiüpauiei,  puódait dítíCLeiit id tiidiOiidzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U B id 
compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya 
revelado en tos mismos. 



Reformas Tributarias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El 29 de Diciembre de 2014 medíante Suplemento del Registro Oficial No. 405 se prt>mulgó la Ley 
Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención de! Fraude Fiscal; y, el 31 de diciembre de 
2014 con Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 407, se 
aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 
Fiscal. 

Los cambios en la Ley y el Reglamento antes mencionados son aplicables a partir del año 2015; 
ios principales cambios son los siguientes: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ T-i^t^,.^^-^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA « l _ I ..... O - . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC A V W . . « M U l _ r- . 1 ^ ^ ^ T-..;!... n i r~n, . n ^ n . -
w .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I 11 a m u .'j jy i \t o i v i 11 l a n j i la p o i a la t ^ i -^ m uc i M i t m m c i i l o c i c i i — y u Q U O i • 

El Comité de Política Tributarla dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder 
beneficiarse de las exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e 
intereses de préstamos de instituciones financieras del exterior; rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de inversiones que hubieren ingresado al mercado de valores del 
Ecuador; y, aquellos provenientes de inversiones en títulos valores destinados al financiamiento de 
vivienda, microcrédito e inversiones previstas en el COPCI. 

b- Refonmas al Reglamento oara la Lev de Régimen Tributario Interno: 

Se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, patentes de conservación minera, 

utilidades atribuibles al Estado y al ajuste que será necesario para cumplir con el Art. 408 de la 

Constitución de la República. Se definen nuevos plazos para la eliminación de los créditos 

incobrables. 

c. Reformas al Código Orgánico de ia Producción. Comercio e Inversiones fCOPCI): 

Se definen las siguientes: 

• Fijan las condiciones para el incentivo de estabilidad tributaria en los contratos de inversión. 
•  P m r n i j A ' i / f i j a  n r n r n n r j r i n H o inHijetri?? bá^ic^ s 

• Un beneficio tributario por deducción adicional por 5 años del 100% de ta depreciación de activos 
fijos nuevos y productivos para las sociedades constituidas antes la vigencia del COPCI y de 
aquellas nuevas sociedades constituidas en las jurisdicciones urisanas de Quito y Guayaquil, 
dentro de los sectores considerados prioritarios por el Estado, 

d. Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTl): 

Se definen las siguientes: 



• Una exoneración de Impuesto a la Renta de hasta por 10 años a las inversiones nuevas y 
productivas de acuerdo con el COPCI en los sectores económicos detenninados como industrias 

• Consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en et exterior 
cuando el beneficiario efectivo sea una persona natural residente en ei Ecuador 

• Eliminación de la exoneración de tos rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en 
valores en renta fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

• Se considera como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de 
sccícnss p3rtic^p3cicnes u otroczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '^^'"'^f^^'^c  '^"'• sEsnig***,"^'' • '̂̂ r^^nit^izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ii î tr/M? Hom/̂ Hi-yc' « '̂'g 
pemnitan la exploración, explotación, concesión o similares de sociedades domiciliadas en el 
Ecuador. 

Se fijan límites a las deducciones de gastos, conforme se menciona a continuación: 

• La depreciación corespondiente al revalúo de activos no es deducible. 
• Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a ¡os límites establecidos por el ministerio rector 

del trabajo, 
• En general, la deducción de los gastos de Promoción y Publicidad, será deducible hasta 4% de ios 

ingresos gravados. 
• 3ts pBt i i i i íe wi ifcfCúí'iOOifTiitíriíü üt3 !u5> aCÜvOa y pdsivOs pü i ¡niputsoiuís üiréiiüut» u e dCuérdü a iOs 

casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 
• Pagos a partes relacionadas por regalías, servicios técnicos, administrativos, de consultoría y 

similares, se limitan al 20% de la base imponible. En el caso de sociedades en ciclo pre operativo, 
en un 10% del total de activos. Para los contribuyentes con contratos de exploración, explotación y 
transporte de recursos no renovables se evaluará conforme ei límite del 5% conrespondiente a 

na«.tns: indirectos y pzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^TS. *?! C?>SO d»? rpnalíflC! «prá dprt'.'O'h!'? h^^tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 1% rl*? I?", h^^s^ ímpOlih'*? 

e. Tarifa de Impuesto a la Renta: 

• La tarifa general de Impuesto a la Renta para sodedades será del 22%. 

• Los ingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones 
retención en ta fuente equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%). 

• Cuando ta participación directa o indirecta, individual o conjunta de personas naturales o 
sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, sea igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que comesponda a la naturaleza de la sociedad, se 
liquidará el Impuesto a ia Renta, a la tarifa del 26%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad 
incumpla eí deber de informar sobre sus accionistas conforme las disposiciones tributarias 
establecidas para el efecto. 

• Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, p ^ í d p e s , constituyentes, 
beneficiarios o similares sean residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición y su participación sea menor al 50%, el impuesto a la renta será determinado de 
manera proporcional aplicando ia tarifa del 25% sobre la parte de la participación que es de 
propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada en los mencionados paraísos fiscales; 
dübré ia uiterei'iQa áe íiqüiuárd el IñipueSÍü á ¡d Rdiiíd, d íd ídñíd ut;¡ 25%. 

f. Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas: 



La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida 
por la totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de 
una exendón del ISD, el impuesto será asumido por quien comerdalice el bien o preste el servicio. 

g. Código Tributario: 

Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del paqo del 
Impuesto a la Renta, a las sociedades ecuatorianas o los establecimientos permanentes en el 
Ecuador cuyas acciones, participaciones u otros instrumentos de patrimonio (incluyendo ios 
derechos de tos contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables) hayan 
sido enajenadas de manera directa o indirecta. 

SERVICIO AEREO REGIONAL REGAIR CIA. LTDA. 


